
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 29 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN N° 66.-

VISTO: La solicitud de colaboración presentada por el Grupo Esteros de Farrapos y 
Fundación Roslik.-

CONSIDERANDO: Que dicha colaboración se destina para cubrir gastos surgidos en la 
organización de la jornada del 2 de febrero, donde se llevará a cabo la conmemoración del 
Día Mundial de los Humedales.-

                                  
ATENTO: A las facultades legales y constitucionales que le competen.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Contribúyase por única vez con la suma de $ 1000 (Pesos Uruguayos Un Mil) al 
Sitio Ramsar Esteros  de Farrapos, a  nombre de Sr. Artigas Tomas Monfort, C.I. 
2.697.026-1, como aporte de esta Intendencia para cubrir el costo de dicha organización.-  

Art.2º) Cúmplase, regístrese, notifíquese a al Grupo Esteros de Farrapos.-

Art.3º) Tomen conocimiento Dirección de Hacienda, Junta Local de San Javier para su 
implementación y archívese.-

Firmado            Dr. Omar Lafluf Hebeich               Intendente Municipal
             Esc. Carlos Mazzilli                        Secretario General


